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PLA 'ffEAMIE TO DE LA BASE EST \DI STI O DEL PJW RLEM \ 

Estadística e hipótesis.- Partiendo de una primera base estadística 
que aceptamos como cierta , hemos completado lo datos de la mi m a 
con ciertas hipótesis que entendemos se aproximan bastante a la realidad . 

En todo caso, las diferencia que un posterior reajuste estadístico 
pusiera de manifiesto no modificarían esencialmente las directrices gene
rales del plan propuesto. 

D éficit julio 1949.- En 1.0 de julio de 1949 la diferen cia entre el nÚ· 
mero de familia s y el número de viviendas era de 37.000 (estadísti ca). 

Suponemos que a este déficit sólo correspond en 2/ 3 partes a vivienda 
económica, o sean 25.000 viviendas (hipótesis) . 

Crecimie11to vegetativo.- No partiremos del aumento vegetativo d e po· 
blación para llegar a la necesidad anual de viviendas, porque este cálculo 
ólo resulta cierto para períodos largo de tiempo .. P ara períodos cortos, 

de un año por ejemplo , la demanda de viviendas proviene del número 
de matrimonios, el cual, en realidad , es fun ción del crecimiento vege· 
tativo de unos veinticinco años atrás. 

CAPITULO IV. 
CAPIT LO V. 
APE DI CES. 

El trabajo consta d el 25 gráficos, entre 
los que se encuentran varios ensayos de 
distribuciones que no pretenden ser pro
yectos definitivos, sino tan sólo una expre
sión del concepto de los concursantes acer
ca de la viv ienda económica, y de una 
Mem oria de la que adjwitamos el índice 
y algunos fragmentos de los cap ítLLlos l , 
ll, llI y I V. 

Ensayo de solución económica. 
Política de la vivienda en diversos países. 
El problema ele los suburbi os en Londres. 
Iníluencia del ambiente. 

El promedio anual de matrimoni os es de 10.000 (estadística) . 
El número de familia s de Barcelona es de unas 300.000 (estadísti ca). 
El número de familias a la que corresponde el tipo de vivienda que 

hemos convenido en calificar de c<económica» es de unas 150.000 (esta· 
dística), de lo que se desprend e que 1/ 2 de lo nuevo matrimonios re· 
quiere vivienda económica, o ea anualmente 5.000. 

lnmigración.- La inmi gración espontánea promedio de los últimos 
años es de unos 20.000 individuos (estadística). 

De este número debemo separar las muchachas de servicio , solte-
ras, etc., que supundremos r epresentan el 40 por 100 (hipótesis). . 

Restan, por lo tanto, 12.000 personas, que representan 3.000 familias. 
R esumiendo y agrupando los datos anterióres, ll egamos al siguiente 

balance para principios del año 1951 : 

Défi cit julio 1949 .. . .. . . ... .. .. . . .. .. ... . .. .. .... . 
Año y medio de crecimiento vege tativo . .. .. .. .. .. . 
Año y medi o de .inmigración espontánea ... .. . . .. 

Déficit v iv ienda económica enero 1951 ... 

Vivie1tdas 

25 .000 
7.500 
4.500 

37 .000 
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II 

C \ l S \ <;; OEL PH BLEM \ 

La causa fundamental del déficit de viviendas estr'iba en el de equi
librio entre el aumento de población y el ritmo constructivo. 

Aum·ento el pobla· 
ción debido a : 

al aumento vegetativo. 

a la inmigración. 

Estos dos factore primarios obedecen a un conjunto de subcausas que, 
para mayor claridad, exponemos en forma de cuadro inóptico. 

Algunas de ellas, por u carácter temporal, e capan a la órbita de 
nuestro estudio. 

Las demás servirán de punto de 
lucion e que constituye el capítulo 

partida para el estudio de las so· 
iguiente. 

\ 

Restricciones. cu y a solución 
precede a las de 

Transportes caros. otros problemas 
Causas de orden de carácter más 
temporal. Inestabilidad de pre· urgente y que 

1 
cio • afe¡:tan a todo el 

ámbito nacional. 
Falta real de mate· 
riales. 

Rendimiento bajo de la mano de obra. 

Causas gene· 
ra les del dé/ Í· 
cit de vivie11.· 
das. 

Elevado c o s t e d e la 
con trucción en todos 
sus ramo s y suministros. Causas de orden 

permanente. 

Sentimiento de desvalorización moral 
dd trabajo. 

Deficiente formación profesional d e 1 
obrero. 

Falta de tipificación de los elementos. 
Retracción del capital 
privado. 

Especulación del suelo. 
ormas reguladoras exageradas (Orde· 

nanzas). Reducida rentabilidad o 
inseguridad de la mi s· 
1na. 

Ley d e arrendamientos 
y su aplicación. Aumento del mí· 

nimo de necesi· 
dad es. 

Con ecuen cia del nivel de vida actual 
y de la misma concepción de la vivienda. 

In uficiente e o n s· 
truc!'ión de vivim· 
da económicas. 

1 Conservación. 

Insuficiencia de las rea· 
lizaciones Jle\•adas a ca· 
bo por el Estado e' •us 
organismo . 

Ver gráfico de volumen de construcciones realizadas, 

IIl 

• OL CIONE 

lnm.igración.- Una causa básica de la inmigración e la diferencia de 
cotización del salario en dos puntos distintos de la ac1on. 

Puede observarse en los gráficos que se acompañan las correspondien· 
tes proporciones en que las regiones españolas acuden a engrosar la po· 
blat'ión de la ciudad de Barcelona. 

P ero sería gratuíto crer que el hombre olamente acude a la ciudad 
porque le ofrece un mejor nivel de vida y mayor repertorio de oportu· 
nidade . Encontramos muy aguda la fra se «Cantos de sirena» con que 
Jo ·é Fernández H. denomina este magneti smo que el hombre de ahora 
siente por la ciudad , y en la que e pone en evidencia su carácter pro
fundamente ilusorio. 

Cuando en el futuro se observe el conjunto hi stórico del siglo pasado 
y d el presente , uno de los hechos que qmza será estudiado con mayor 
interés será el de la rapidísima y capricho a formación de las grandes 
ciudades. 

El gran economista W. Sombart destaca el siguiente hecho demográfico: 
e<Desde que en el siglo VI comienza la historia europea hasta el año 

1800- por tanto , en toda la longitud de doce siglos-, Europa no consigue 
llegar a otra cifra el e población que la de 180 millones de habitantes.» 
Pues bien ; el e 1800 a 191 por tanto en poco más ele un sigl , la 
población europea a ciende d e 180 a 460 millones. 

La causa atribuidas a esta inusitada inflación del material humano 
europeo pueden reducirse a tres factores principales : la relativa paz que 
ucedió a las guerra napoleónicas, los progresos de la medicina y de la 

higiene y particularmente el maquinismo. 
Aunque p equemos de pe imistas, hemos de decir que este hacinamien· 

to humano, e ta tendencia a la aglomeración en el anonimato ele gran 
ciudad , es un fenómeno propio de la crisis material y moral de Europa. 
Fenómeno parecido ocurrió en la decadencia del Imperio Romano, en 
que se d e arrollaron precipitadamente las grandes ciudades de Roma, 
Alejandría y Bizancio, y es precisamente un español que vivió en aquel 
momento ·histórico , éneca, que testimonia las resolucione tomadas para 
resolver el tema de la vivienda que se planteó mediante una idea, la 
misma en r ealidad que propugna la Cámara de la Propiedad Urbana de 
Barcelona, de levantar varios pisos de los inmueble existente , con 
lo que sin prévisión de las cargas ni de la s condiciones del inmueble 
sustentante, tal como detalla Séneca, e produjeron un sinmímero de 
calamitoso accidentes. 
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El problema de la inmigración lleva en sí un problema recíproco : la 
despoblación del cam1>0. Y es éste un proce o que e inicia en pequeña 
escala en el caso del campe ino que, abandonando el terruño, se tras· 
lada a la población próxima. Y el que de ésta inmigra a la próxima 
más importante o a la capital de la provincia, contribuyendo todos a 
engrosar el caudal que finalmente ha de desembocar en la gran ciudad. 

Por tanto, el problema inmigratorio español requiere para su solución 
planes generales de bonificación y colonización que abarquen a todo el 
ámbito nacional. 

Debe regularse en parte el movimiento inmigratorio interior, de la 
misma forma que lo Estado controlan y regulan el acce o de la po· 
blación extranjera. 

¿ o es absurdo que una familia abandone u medio, donde proba· 
blemente no existe el problema de la vivienda, atraída por una ambición 
la mayoría de las veces ilusoria, para trasladar· e a una ciudad que no 
puede proporcionarle vivienda y quizá tampoco trabajo? Refiriéndonos 
concretamente a la inmigración de tipo familiar (Ja individual-servicio 
doméstico, peonaj n<! compo1·ta ningún problema de vivienda), creemos 
que debería limitarse exclusivamente a las familias que acrediten disponer 
de vivienda en la ciuClad, o de una carta de trabajo en aquellas empresas 
que se comprometieran a construir colonias propias para sus obreros. 

Hallar la olución franca clcl problema es tarea impo ible, por cuanto 
en la misma intervien en factores de orden moral, social y político, que 
no es nue Ira tarea re olver. 

Pero sí conviene _eñalar los· efectos positivos de una organización 
interior del trabajo , dirigida por lo efectos estimulantes que re8ultarían 
de estimular directamente al obrero en su rendimiento, no sólo en can· 
tidad , sino también en calidad, ya sea por medio de primas, concursos 
de mérito, etc. , solu ción cri stiana del problema que, contribuyendo a 
dignificar al hombre por el trabajo, e opone al concepto materialista 
y antihumano del trabajo a destajo. 

entim.iento de des valorización moral del trabcijo.- En realidad, las 
cau a son las estudiadas anteriormente, si bien debemo s destacar la 
influencia que sobre el obrero ejerce el notable desnivel (del orden 
del 82 por 100 en la actualidad) entre el jornal en mano y el precio 
de facturación, sin que en la práctica se beneficie el obrero en propor· 
ción paralela. 

Por lo que creemos que ería necesario, o proceder a un reaju ste de 
la cargas sociale , fimitándola s a lo estrictamente nece ario, o bien 
organizar los sistemas de distribución, tendiendo a la creación de Cajas 
de Compensación propuesta por multitud de sociólogos y alejándose del 
concepto especulativo de la empresa aseguradora. 



Deficiente Jormación profesional del obrero.- La creac1on ele escuelas 
de aprendizaje de asistencia obligatoria, de oficinas de psicotecnia que 
decidan sobre la aptitud y vocación profes ional , la fijaci ón de un periodo 
mínimo de aprendizaje aparejadas a la obligatoriedad de permanecía en 
las empre a durante el períoao formativo, elevaría indudablemente el 
nivel profe ional medio del obrero . 

Organización racional de la obra.- Debida en gran parte a la men· 
talidad individualista d e nuestra raza , y también , justo es decirlo , u la 
falta de sentido orgánico de nuestros técn ico a consecuencia de una 
formación práctica defi ciente. 

Falt<t de tipi/icación.-Distinguiremos ante todo entre la vivienda pre
fabricada y lo elemento tipo, en serie o stmulardizados. La casa pre· 
fabri cada es la n egación mi sma de l a arquitectura. 

El elemento tipificado, económicamen te incliscütible, como resultad.o 
de la producción en erie, no solamente conviene en este sentido , sino 
que estéticamente puede mejorar , y ele de lu ego es elemento base de 
una lograda composidón arquitectónica. 

Normas regiiladoras exageradas.- Creemos q ue se impone la rev1s1on 
de las Ordenanzas, en cuanto se r efiere a alturn , patinejos de venti· 
}ación , etc., o cuando menos sugerimos la redacción de una Ordenanza 
especial para la vivienda mod esta , semejante a las que ri gen para las 
con trucciones acogidas a la ley de Viviendas Protegidas. 

Limitación del derecho de propiedad del suelo urbano e ilegitimidad 
de su especulación.- El incremento cl el valor del terreno e producido por 
el crecimiento de la población, por los esfu erzo ele la Admini tración 
para crear nuevos medios de transporte y, en general, por motivos aje· 
nos a la pasividad clel propietario . El Municipio , repr·esentando a la co · 
lectividad , quiere resar cirse de es.te incremento, para atend er a los gastos 
provinentes del crecimiento de la población , med iante el impuesto de 
la plus-valía. 

En lugar de que el Mm::!icipio, en relac ión con l a vivienda y urbani· 
zación, cubra este in cremento en forma de plus-valía, ¿ no seria mejor 
que sustrajera el suelo urban o del libre juego de la especulac ión, pro· 
curando aumentar en lo posible el patrimonio muni cipal y favoreciendo 
a la vez de esta manera la reformas urbanas y la solución clel problema 
de la vivienda económica? 

Este e el criterio adoptado en di stintos paí e mediante diversas for
mas legales, co n las cuales el Municipio cede la po sesión útil del su elo 
a los parti culares para destin arlo exclu ivamente a la <:onstrucción de 
viviendas. Ejemplos: ciudades jardín ingl esas de Letchworth, Welwyn, 
etcétera; todas las ciudades nuevas ele la colonización judía de Pales tina , 
zona del puerto de Basilea, etc. 

La fórmulas l egales para lograr e. te fin son esenc ialmente tres : 
el censo enfitéutico {con el cual se confunde el uso de superficie y el 
arrendamiento a largo plazo), la venta y l a concesión. 

P ero sea cual fuer e el procedimiento jurídico eguido dentro ele las 
limitaciones de la legislación actual, entre ellas la ley de R eden ción de 
Censos, que fija un plazo máximo de sesenta años para la duración del 
cen o enfitéutico, por lo tanto inferior a la duración del inmueble, lo 
importante es que el Municipio fa cilite, yaº sea en censo, venta o con
cesión, los terreno previamente municipalizados, bien sea m ed iante ex· 
propiación o compra a particulares estableciendo el derecho ele tanteo 
sobre el suelo urbano , en condicion es económi cas muy favorables y na
turalmente con las corre pondientes limitacione té nicas y en la cuantía 
del alquiler. 

Aspecto legal.- El punto n eurálgico e tá en ver en qué forma el Mu· 
nicipio ha de reservarse esta legítima y permanente propiedad sin de· 
trimento del u so que de l a misma hace el capital privado al construir 
sobre los solares que el mismo le ha fa cilitado. Esto da lugar a una 
nueva relación de derecho entre el Municipio y el particular que no es 
de nuestra incumbencia profundizar, p ero que va li gada al concepto 
aleatorio de duración del inmuelile. 

La ha e de la solución debe partir del criterio d e limitar la duración 
de un inmueble urbano a la de tres generaciones (por los gastos ex tra· 
ordinario de conservación, por la poca adapta ción a los cambios que 
pueda experimentar la ciudad , forma de vida, etc.), revertiendo a la 
Municipalidad , una vez transcnrrido el p eríodo propuesto (noventa años), 
previa una indemnización a fijar en el acto de establecer el contrato. 

La l egitimidad d e la expropiación , previa la indemnización oportuna, 
se ju>tifica y apoya en el mismo concepto limitado del derecho de pro
piedad : « ... e por naturaleza limitiiélo , no sólo en el sentido que va 
e encialmente condicionado por la ley moral, sino también en el sentido 
de que cl ebe ceder siempre que entre en coli sión con un derecho preva· 
lente de otro individuo o de la colectividad» (Revista Socia l, abril 1920). 

Ejemplos prácticos de solución.- Una solución interesante del pr'oblema 
la ha adoptado la ciudad de Basil ea para la zona portuaria. La propiedaél 
municipal del suelo es cedida al particular para que en ella pueda co ns
truir, mediante un contrato d e arrendamiento a ]argo plazo, prorroga· 
ble, haciendo constar a los efecto de la revers ión del inmueble al Mu
nicipio , una depreciación anual del edificio del 1 por 100, 

El arquitecto argentino Jo sé Pastor presentó en el Salón acional el e 
Arquitectura del año 1944 un proyecto de solución del problema de 
la vivienda que mereció el Gran Premio ele Honor. «La viviencla- dice
se dará en venta o alquiler, ircunscribiendo la propiedad privada a lu 
casa Y a las mejora , pero no al terreno, que sólo se arrendaría, re
teni éndolo en propiedad la Municipalidad.» Es el mismo criter io sos
tenido por el arquitecto jefe del I. .. V. en su intervención en el V Con
gre o de la F ederaciór. del Urbani smo -;n l a Vivienda. 
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DISTRJBC!CTON EN 
LINEA.- Seis bloques 
de cuatro plantas de vi· 
vienda ~ i n ascensor. 
Número de vivie11das. 
360. Número de habi
tantes: a 5 por vivien
da = 1.800 en 16.900 m2. 
Densidad ele viviendas 
por ha., 213. Densidad 
de habitantes por ha ., 
5= 1.065. Densidad ele· 
vada. Ventilación, ilu· 
m i n a c i ó 11 • insola
ción perfecta. 

DlSTRIBUCION EN 
LINEA. - Cu.atro blo
ques de oclio pl,antas 
(ascensor), 11 vivien
das por planta y blo
que. Número de vi· 
viendas, 308. Número 
de habitantes, 5 a 6, 
1.650. Densidad de vi
viendas por ha ., 182. 
Densidad de habitantes 
por ha., l. 002. Densi
dad elevada. Ventila
ción, iluminación, in· 
solución perfecta en to 
das las viviendas. 

MANZANAS CERRA· 
DAS.- Ensanche. Mó· 
dulo 130 X 130 
= 16.900 m2. Dos vi
viendas p o r rellano . 
Seis plantas. 24 casas en 
manzana co1t 48 vivien· 
das por planta. Total, 
240 por ma1tzana. Nú
mero de habitantes: a 
5 por vivienda, 1.200. 
De1tsidad de vivienda, 
142 por ha. Densidad 
de habita1ttes, 800 por 
ha. Densidades, n o r · 
males. Defectos: Ven.ti· 
lución directa sólo pe· 
rimetral. Interior sin 
luz ni ventilación. 

MANZANAS CERRA
DAS. - Ensanche. Mó
dulo 130 x 130 
= 16.960 m2. Viviendas 
de 90 m2. 4 viviendas 
por rellano, planta baja 
y 6 plantas de vivienda 
(so bre ático). 120 vi
viendas por planta. To
tal, 960 por manzana. 
Número de habitantes : 
a 5 por v iv ienda, 4.800 
por manzana. Densidad 
de viviendas, 568 por 
ha. Densidad de habi
tantes, 2.550 por ha. De
fectos: M a l a ventila. 
ción, mala iluminación, 
p é s i m a orientació11 .. 
Densidad absurda hasta 
fo sobresaturación de 
2.550 habitantes p o r 
ha. fosalubriclacl . 

·Plan ele municipalización.- Previamente, debería procederse a un pro
yecto de urbanización de di chas zonas, así como al establecimiento de 
una nuevas Ordenanzas que r egulasen las condiciones a que deberían 
e lar sujel<!S los edificios que en ellas se construyeran. De esta. manera 
el propietario, ante la amenaza de expropiación municipal, de la misma 
índole a fin de cuentas que la actual de venta forzosa al particular que 
de ee construir sobre su solar, sabría a qué condi ciones debería atenerse. 

R esumi endo, la municipalización de las zonas propuestas podría lo· 
grar e de dos maneras : mediante expropiación o por compra directa 
a lo propietarios actuales, estableciendo el derecho del Municipio de 
único adquirente (lo cual no excluye, tal como se ha dicho, al propie· 
Lario del derecho de construir sobre su terreno , si lo desea). 

Un punto hnporlante a considerar es la forma rómo el Municipio po
dría hacer efectivo el valor de lo expropiado. De ser posible a los fiµes 
económicos que perseguimos, y d e acuerdo con lo prescrito por la ley 
de Ordenación de Solares, arl. 14, la forma de pago ha de ser al con 
tado y en dinero de curso legal. 

Pero si, dadas las circunstancias del problema, este gasto inicial re 
sultase demasiado gravoso para el Municipio, podría establecerse o es. 
tudiarse una fórmula de pago mediante título del Municipio a interés 
fijo y revisable según la variación del valor adquisitivo de la mone'da , 
o por un sistema mixto, parle en dinero y parte en título . 

Emplazamiento y enlaces de las nuevas construcciones.- A continua· 
ción se e tudian los problemas relacionados con el emplazamiento Y 
enlaces de las nuevas construccione y la zonificación, para lo cu¡il se 
clasifican los futuro ' jnquilinos en do tipo : obreros y empleados. -

Comprendiendo entre los primeros : 
a) Aquellos obreros propiamente dichos que trabajan en grandes y 

y medianas fábri cas emplazadas en la zona industrial perfectamente de
terminada. 

b ) Aquellos obrero que trabajan en medianas o pequeñas fábricas, 
esparcidas por el ámbito entero de la ciudad . 

c) Obreros del ramo de la Construcción, cuyo lugar de trabajo puede 
er variable dentro de la ciudad en intervalos de tiempo bastante im· 

portantes y prácticamente asimilables a los del tipo b). 
el) Los que trabaj an en servicios públicos. 
En general , aquello> cuyo ~ueldo base osc ila entre 430 y 750 pesetas, 

o ea cu yo alquiler (considerado equivalente al 20 por 100 del mismo) 
debe oscilar entre 84 y !50 pesetas . 

Como empleados entendemos : . 
o) La mayoría de los fun cionarios de la Administración cuyos in-

gre os son inferiores a 900 pesetas. . 
b) Oficinistas (que trabajan en la zona comercial o bien en oficinas 

de la zona industrial). 
c) Dependientes de comercio, establecimientos públicos, espectáculos, 

etcétera. 
En general, aquellos cuyos ingreso oscilan entre 500 y 900 pesetas, 

y que, por tanto, deberían pagar de alquiler 100 y 180 pesetas, respec· 
tivamente. 

La ci1ulacl obrero tipo.- A continuación se hace un amplio estudio de 
los emplazamientos concretos para la ciudad de Barcelona y de los pro
blemas que plantea el esquema urbanístico del Plan Cerdá, y su posible 
adaptación al tipo de bloque en linea. 

Agrupación y desarrollo de las agrupa.ciones.- Analizados los diferen· 
tes tipos de vivienda económica ensayados dentro y fuera de España, 
y cuyo cuadro comparativo se detalla en el correspondiente gráfico, hemos 
llegado a la conclusión que el tipo que resulta más adecuado a las cir
cunstancias del problema es el de bloque en fila, con escalera con dos 
viviendas por rellano. 

Los tipos de viviendas que proponemos correspondientes a familia s 
de diferente capacidad, con fa finalidad de lograr una saturación urbana 
satisfa ctoria, no pretenden ser una colección de proyectos, sino una de· 
mostración concreta de unas condiciones mínimas, pero perfectamente 
admisibles. 

En estos bloque se ha adoptado la altura correspondiente a planta 
baja y tres pisos, por la economía que representa el poder prescindir 
del ascensor y la portería. 

La relación entre la altura y la anchura de las calles está establecida 
previendo la mejor insolacióu posible. 

Para la determinación de esta separación hemos adoptado la zona de 
sombra teórica determ inada por la inclinación de 45 grados de los rayos 
olares, ángulo superior al de 30 grados generalmente propuesto en los 

tratados, casi todos ellos proced entes de paíse seplentr-ionales, debido 
a la suficiente lumino idad de nuestro clima. 

De ello resulta : 

Bloques de anchura... .. . . .. .. . .. .... . .. 7,65 metros 
Calle de anchura ..... . ........... . 14,00 )) 

P ero conviene insistir en que estas dos condiciones, la altura del edi· 
licio y la anclmra de calle, determinados por la inclinación del rayo 
luminoso a 45°, son una relación indepen~iente del Plan Cerdá, sobre 
cuya manzana hemos hecho el estudio. 

Hemos tenido interés en hacer 'una exposición comparativa, sobre todo 
en lo que se refiere a densidades obtenidas en los bloques en línea, y 
hacer ver las terribles condiciones higiénicas que obtendríamos de una 
manzana disponible del Plan Cerdá con el máximo aprovechamiento que 
no brindan las Ordenanzas Municipales vigente y la ley de Viviendas 
bonificables. 

Por lo tanto, no hemos hecho un proyecto, ino que hemos fijado 
unas condiciones mínima ; tanto urbaní ticas como en lo que se refiere 
a la vivienda misma. 



Ti po A. Tres dormitorios. 5-1 m2 y 60 m2 Tipo A. 

Creemos que la cfo;po sición en tila no ti ene por qu é rnpeditar:;e a 
Ja r etícula del Plan Cerdá. ?-lo obstante, en las cli ,p o, iriones en fil a que 
. e hic ieran junto a las zonas ac tualmente colbtruídas . conve ndría que 
se sujetaran a un módnlo múltiple o divisor de aquél (Lomand o un 
cuadro de 2 x 2 manzana· o un r ectángulo de la am·hura el e una man
za na y mecl ia por 2, como ejemplos), respetando la ronlinuae ión el e al
gun as ca lles, con la finalidad el e qu e en el futuro, cuando lo s eclifi r io" 
construidos según el anti guo plan haya n el e cl e rribar;;e por inservibles, 
o ruin osos, pueda l a nu eva retícula co ntinuarse en dire<·c·i ón al c·entro 
de la ciud ad, respetand o la pro]ongar ión ele las call es. 

Saturación urbana.- Del cuadro el e pon·entajes el e familia;: 'eg ún •u 
compo;, ición (familias form adas por cl os p er :<onao, o por un matrim oni o 
con uno o do~ hi jos, o de un matrimonio co n tre, o cuatro hi jo•, y a, í 

T ipo C. Dos dormit orios, 53,68 111 2. 
Cuatro clur111itorios, 71,74 111 2 

T ipo C. 

uces ivamenle) illclul'imo ~ la icl ea ele que al l'O lhtruir vivientla , ele un 
tipo úni co, d e tres cl(lrmitorio s, generalmente, con l a correoponcliente 
sa la el e estar, comedor, 1·ocina, asco o baño y ves tíbulo, r exl'epcional
mente en una p equeñísima proporción el e capaciclacl correspondiente a 
los tipos el e composici ón más recluc icla , no r espond emos con este r esul
tado a la r ealiclacl , o sea a las ve rd aderas ne!'es idad es de l m ercado . 

De aquí nuestro estudio el e satu rac ión urbana en uno el e Jo, grá
fico;:, en el que se es tudian los pon·entajes el e los cliveroos tipos a 
realiza r. 

Sistemas constructivos y elementos a emplear.- Dentro ele la tratliu ón 
construeti va y elel es tado actual en la industrializac ión del paí ,;. el d e
mento base ele la e' trut'lura el e los muros clebe ser el material c·crárni t'o. 
preferentemente hueco, limitando al mínimo el u ;,o el e 1'ementoo ar· 

Cuatro clormitorios. 72.85 m2 Tipu B. Tres dormitorios. 67.50 m2 

ti fi d ale;;, uunque oea temporaLnente mientras el , umini , tru nece,a rio no 
, e norrnali ee, lo que no, lleva al em pleo en los muro ' de la 1·al coml• 
ag lomerante . 

H ay que e>tucli ar n todo proyecto el e vivienda e!'onó mica las po,i· 
bilidacles del empleo de la bóveda tabiea cla, p rot'e el imiento tél'!li co tra
dicio nal y c·u yo re>ultaclo lo poclemo comprob ar en muc hos eclifit·ios 
;ernlares, elimin and o el e esta manera el u;,o cle l hi erro o de l a m adera. 

. o hay que dec ir qu e cu alqui er intento el e Li p ifi caeión el e los e le
mento, que fa cilitan la puesta en o bra y la et'onomía resultante ele 1a 
ía br iral' ión t: n ;,e ri e pueden recluncl ar en un abaratamienlo de la <·on.i
truet' iÓn. Pero quizá df' b icl o al ritm o lento ele induol ri alización t.le nues
tro pa i ~, as í como la cri• i, en e l tran-po rte, ele momen to interesa •o la
ment e ha 'C r un e' tuclio ele la, po,ibil idade- q ue el fut uro no" ofre<'C 
en e.te ~e nticl o. 

Dos dormitorios, 
53,70 1112 

Tipo C. T res dorm itorios, 60 111.:!. 
Un dormitorio, 45 1112 

Ley de arrenda mientos y su aplicación.- ' in pretend er in ic iar una 
cr íti ca de la Ley at·Lual que regula lao relaciones entre prop ietar io, e 
inquilinos, tarea ajena a nuestra profesjón, pero no a la e enda cle l 
Coneur:m, creemos imprescindible una revi sión ele la expresad a Ley, 
partieularmente en l o~ artículos en que se regula el ;, istema de desahucio. 

E l cl e,:a hucio por ca u>a• justificad as debe ser, cuando é,Las con curran, 
automáti1·0, oin pa li ati vos más o m nos demagógicos que, amparándose 
en un > nlimentali omo fá cil, trae como co nsecuencia la retracción cl el 
1·a pital en la com,tru ce ión ele v iviend as mocle;,tas, reperl' uliencl o la ex-
1'epción d e UJlO S pocos en perjui1·i o ele la mayor ía , 

Ex pue:,to un posible plan ele o lu ción del problem a t.lc la v ivienda 
eco nómi ca, cuyas carac terística, má,; acu aclas oo n la municipal ización 
clel • u lo urbano, y los emplazamiento:, de las nuevas viviend as, bor
deand o los límites ac tu ales el e la ciud ad , interesa tambi én proponer , como 

T ipo D. Tres dormitorios. 60.75 m2. 
Un dormit orio, 42,60 m2 

T ipo D. Tres clormitorios, 
60,75 m2 

Tipo D. T res dormitorios, 60,75 m2. 
Un dormitorio, 42,60 m2 
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solucione' parciale, al problema de la vivienda oituada en el interior clel 
perímetro eclificaclo actual: 

a) La reví ión ele la ley de Viviendas bonificadas, en particular en 
lo que afecta a la vivienda,, ele superficie de 50 por 60 metro cuadrado,,. 

Este tipo ele vivienda son las que meno interesan al capital privado, 
por su baja rentabilidad, pues los gasloo generales de e¡,c·alera, ascen ~or, 
in talacione , etc., son de proporcionados con su superficie. Convendría 
solicitar ele la uperioriclad que c·on diese ventajas especiales a estas 
viviendas, tales como una ampliación del crédito hasta el 80 por 100 
y la exención de impuestos hasta la total amortización del mi mo. Por
que, ele lo contrario, su cedería que por 1·arencia ele este tipo mínimo ele 
vivienda bonificabl s, aquellos presuntos inquilinos de la cla e media 
que deberían ocupadas procurarían alquilar las vivienda económicas 
inferiores a 200 pesetas u suq>ando Jos derechos de aq1rnllos a quiene• 
estaban el •tinadas, pertenec-ient s a una clase más necesitada. 

b) La ley de Viviendas Protegidas está concebida para su aplicación 
en núcleos urbanos ele nueva formación. De acuerdo con su articulaclo, 
resulta ser prácticamente imposible la construcción de la casa medianera, 
típica de Barcelona y rieresariam ntc obligada por la parcelación actual. 

Convendría que dicho tipo ele vivienda tuviera su posibilidad ele 
adaptación a la expresada Ley. 

e) El escalado base para la imposición del plus-valía, sabiamente 
concebido en época de tnimaceiones normales, resulta 8Cr benefido' o 
al e8p ectrlaclo del terreno en la época actual, puesto que ]ns transacl'io-
ne a plazo corto devengan un impuesto reducido. . . 

Convendría aumentar el impuc Lo en a(!uellas Lran sa1·c1ones a titulo 
lucrativo efectuada s en plazos inferiores a los cim·o añoo. 

IV 

E '\ :-.\~ o l>F: ~OLl CIO E< 11'\ll\J )(" 

ESQUEMA GEN~;nAL DE PI N DE SOL CIÓN 

Partimo o del deseo d e amortizar el cléfil"it de vivienda:- en diez año-. 
por considerar que un período superior a éste r pr ••ente ya una por
ción demasiado considerable de la vida J una p •r ;,ona, eon lo que la 
actual generación no podría haber resuelto el problema. 

Necesida<l <le la supresión temporal <le fo inmigración.- { 'fo e• ab;urdo 
que una familia abandone sus viviendas para Lraslaclarse a una crndacl 
que no pu ele proporrionarle vivienda y quizá tampot·o trab?j~? 

Dejando aparte la inmigración indiviclual- servit·io do.mesllco, solte
ros, etc. , que no comporta problema el e vivienda , t•ono1cleramos ner~
. ario limitar la inmigración ele tipo familiar exdmivamenl a las .fami
lias que IH"r cliten di sponer de vivi ncla o exhib.an rnrl~ d e tra~>8JO el 
aquellas empresas que se rom¡>rometan a ro11slruir l'Olonrnb propias para 
sus obreros. 

A pesar de e llo , re<·onociendo la clific ultacl enorme. d e lograr Co le 
<·ontrol d un modo ab oluto, aclmitiremo ;; que l'abe a,;igm~r unas .i.oo.o 
viviendas anuales al movimi >nto inmigratorio que estapara al mas n· 
guroso control. Que por otra parte puede ser indu ~o necesario para la ~ 
n ecientes n e!' s idacl s en man o (l e obra que tal rntr emcnto el e rons· 
tru cción lleva aparejado. 

Ritmo anual <le construcción . Suponie ndo, por tanto , C!U e en esto , 
cliez años la inmigral'ión qu ecl m.e reducida a 1.000 íamilia>, el ritmo d e 
construcción neceoario para absorber el d éfi cit oería ele : 

Crec imi nlo ve getativo l ver e;. tacJí , Lit"a ) . . . 
Jnmigrarión restringida ... .. ...... . 
Abrnrei ón el 1 cléfiC'iL en die z año' (ver estaclí , ti ca l. 

Total .. 

Jlil"icncfos r111Lwl e" 

5.0M 
l.000 
4.000 

10.000 

Convi ene insi.tir en que e;..L ritmo d e 10.000 viviendas anuale, es 
tan , ólo un promedio conve111·ional. En realidad , se trata ele hecho de 
la comtrurri ón d e 100.000 vivi enda, en cli z años. 

EST DIO ECONÓMI CO 

Saturr;ción ele l'ivieiulas.- E,;tudi emo:, 1 porcentaje de famili ao de cli
ver;,os tipos : 

up. vivienda Total 
F A MILIA Porcentaje en metros en metros 

cuadrados cuadrados 

D e dos persona» .. ... . .. 20 ºo 30.50 6\lll,-
D e tres o cuatro personas ..¡5 ºo -U,- 1.980,-
D e cinco o sei s pcr,onas. 25 ºo 5~.,- 1.350,-
De siete o má,., prrsonas. 10 ~o 73,- 730.-

Lo que nos dice que la lmperfide total necesaria para 100 familia, e
de 4.750 me tros cuaclraclos. La superfide media que correoponcle a una 
vivienda es, pues , el e 47,50 metro" cuadrado;, . 

Presupuestos.- PresupueHo ele una vivienda . (suponiendo la (·on struc· 
ción a 600 peoelas el metro l'Uaclraclo) : 

Construrt·ión: 47,50 metros tuaclrados. a 600 pesetas metro 
euaclrado ... 

Solar: 10 ºo valor d e la construcción ..... . 

Tflta/ .. . 
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Pesetas 

28.500 
2.850 

31.350 

Pre,upue;.Lo anual: 

10.000 vivienda,, a 31.350 pc:,ela> = 313.000.000 de pesetas. 

reptamos que el valor del terreno sea un 10 % del valor ele la 
con.,Lrucción, que la supondremo de planta baja y cuatro pi.o>. Esto 
nos da como reoultado el valor de 11 pesetas el palmo cuadrado de Le- • 
reno edificado, valor que a imple vista parece exagerado, pero que no 
lo es si se tiene en C'Uenla que con la venta ele solares edificable a este 
pret"io el yuntamiento tiene que resarcirse de lo gastos de expropia
ción del terreno , viales, espacios verde , urbanización e intereses del 
ra¡>ital empicado. 

FI ANCIACIÓ 

Política ele la viuiencln.- La idea fundamental del plan propuesto eon
. iole en establecer una políti ca munidpal de créditos parn estimular la 
iniciativa privada y llevarla al campo de la vivienda económica. 

En primer lugar, porque consideramo s que tocio problema ele la 
ciuclacl es, ante toclo , un problema muni cipal. 

En segundo lugar, por los beneficios indudable que aporta a la eco
nomía general 1 innemenlo el e la iniciativa privada. 

La labor del Estado, cuyo campo ele acción rebasa por ·u amplitnd 
·l marro local ele la ciuclacl , debe situarse sólo en un · segundo plano 

d e ayudas indirerta al Municipio y a la propiedad , como luego veremos. 

Misión del Municipio.- Creemos que al Municipio l'Orresponcle una 
triple misión: 

La el e encauzar la solución. 
La d e clar facilidad es a la iniciativa privada. 
La el e imponer ciertas normas urbanístil·as. 

Enccwzrtmie11to: 

l. E stablec·imiento ele un plan general. 
2. Expropiación el e zonas . 
3. Parc·e lal'ión y urbanización el e las mi •mas . 

Facilidcules : 

l. Terreno barato. 
5. Dinero barato (c·réditos). 
6. Supre•ión de arbitrios. 
7. Seguridad ele cobro de alquilere, (cl esahu!'io adminiolrativo ). 

ormas urbanísticas: 

8. Tipo ele ínmt1 eble. 
9. ltnras. 

10. Composición en 1>lanla. 
ll. Alquilereo tope. 

Misión del Est(ldo.- Al E stado l'Orreopondería la ayuda l'iguiente : 

l. Supresión ele\ impuesto sobre la r enta. 
2. upres ión de la Contribución durante veinticinco años. 
3. Créditos al Muni t· ipio i;: in interés (sólo amortización). 
4. Intervención d el lmtitulo arional d Previsión: Subsidios a fa. 

milia , numero•as . 

~IECi\NIS 10 DE FI ANCIACIÓ 

lllunicipio. - -úmero ,. l , 2 y 3: Una vez es tablecido el plan general 
cl e tallaclo y fijada s la ;, zonas a expropiar, el Municipio- por sí mi>mo 
o previa corH·esión a una Empresa partfrular (como se está llevando a 
cabo en Palma de Mallon·a)- proreclería a dicha expropiación y seguicla
nwnl a la part'clación y urbanización d e las mi smas. 

úmero ..¡: D eole rnoclo , el Muni cipio podría facilitar terreno hnralo 
suprimiendo la e>peculat·ión d e solares (venta o concesión). 

úmero 5: El Muni cipio facilitaría un 1>réslamo ele un 80 °~ del 
total el e romtrucr ión y olar. Este 80 ºo el Municipio lo obtendría por 
parte, iguales ele la manera siguiente : 

na mitad el e los Ban cos y entidad es de Crédito lorale.,, que vendrían 
obligadas a facilitarlo al ti¡>0 de 6 % (5 °{, el e inter·és y 1 % de amor
tización). 

La otra mitad , que ,;e facilitaría sin interés (•ólo 1 ~{, ele amortiza
ción), se obtendría el e : 

En un 60 °0 el e un impue:- Lo sobre la vivienda abusivamente barata. 
Porque con;: icle ramo, justo y erisliano f!ue Lodos aquello que se 
benefician de unos alquilere abusivamente baratos oue no se han 
pue,;Lo al día, en beneficio ele lo; mi i' moo por una pr~visión social. 
ayuden con ' u e-fuerzo a re.olver un problema soeial como es el 
d e la vivienda económica. 

En un 10 °0 del pre,upuesto municipal. 
Porque ¡·omo ya hemos indicado, el problema es ele un carácter 
tan municipal eomo puede :-erlo el d e conoervación y limpieza ele 
ralles y jardineo u otros. 

El 30 ºo restante el Eotaclo lo facilitaría al Municipio. 
En las misma, t•oncliciones en que tan eficazmente lo realiza ya 
en la actual legi , lación de Vivienda Protegidas. Porque induda
blemente este problema es también un problema estatal que af Pi·ta 
a tocia la nación. 

De este modo el tipo ae interés y amortización que debería devengar 
la inil·iativa privada sería ele un 3,5 % sobre el total ele! préstamo (pro
medio ele 6 y 1). 

-úmero 6: clemá,, el Municipio colaboraría asimim10 rnprimiendo 
los arbitrios municipales de l'Onslruccron. 

úmero 7: no ele los extremo:< que consicleramo';' fundam entales 



para la atrai:c1on d el capital privado es la seguridad en '!l <' Obro de sus 
rentas, es decir, de los alquilei·es. Para ello consideramos indispensable 
el establecimiento del desahucio administrativo. En el cuadro que se 
acompaña queda de sobra demostrada la ineficacia de la tramitación 
judicial, que tanto ha contribuído a 5embrar la desconfianza en la pro
piedad. 

Números 8, 9 y 10, La tercera misión del Muni cipio sería la el e es
tablecer unas Orclenunzas especiales para zonas en cuestión , que fijarían 
unos tipos mínimos ele alturas, tipo ele inmueble, composición en planta 
y superficies, etc., en vistas a la mayor economía de la construcción, den
tro de unas condiciones fleterminacla s el e salubridad , higien e, etc. {den
sidad por hectárea). 

Estculo.- Número 1 : Proponemos como medida que consiclnamos e
ría ele gran eficacia la supresión del impuesto sobre la renta , tanto par~ 

Coste construcción Coste solar 
Towl Superficie vi- 600 pesetas m2 lO ~Q construcción 

v ienda en m2 - - -
Pesetas Pesetas Pesetas 

--
34,50 20.600 2.060 22.660 

1 

44,- 26.400 2.640 29.040 

54,- 32.400 3.240 35 .640 

73,- 43.800 4.380 48.180 

Naturalmente, estas ci(ras no pretenden tener otro valor que el do> 
simple ensayo de lo que podría lograrse. Porque las cifras que han ser
vido de punto de partida se han fijado sólo hipotéticamente. Los alqui· 
!eres deberían fijarse en función ele la superficie-como en la ley de Bo 
nificables, y a ba se de un escalado que periódicamente debería ponerrn 
al día se gún las oscilaciones del precio de construcción por metro cua
drado. 

Anexo, y como apéndice a la Memoria, e acompañó el borrador, Íl'I · 

conclu so y pendiente de revisión, de un estudio el e mayor amplitud •' 
superior alcance, en el que se pretendía enfocar el problema y su '0-

lución con carácter nacional. 
Parte destacada ele este apéndice e ran los en sayos sobre «A proH•cha

miento de viviendas actuales», «Emplazamiento el e las nuevas viviendas 
en fun ción de los medio " el e tran sporte y el e las zonas indu striales», 

llA R. CI.I.ONA 

los capi tales invertidos e n construccion ele viviendas económicas como 
para las rentas procedentes el e la s mismas. 

1Úmero 2: Del mismo modo e tablecido en la actual legislación de 
Viviendas BonificableF, proponemos la supresión de la contribución y 
tributación en ge neral por un período que podría elevar;,e a los vein
ticinco años. 

úmero 4: Además, el In stituto acional ele Previsión ampliaría ' us 
beneficios a las familia s numerosas, haciéndose cargo de un 10 % del 
alquiler por cada hijo. 

Otra intervención del T. . P. podría ser la ele asegurar al propi etario 
el cobro de sus alquileres para el caso de que determinada s condi ciones 
el e enfermedad , etc. , no hiei eran acon sejable el desahucio ::dministrativo. 

A lquiler necesario.- EI resultado de todo lo preced ente sería la ob
tención ele un interés ne to de un 7 % para el 1·ap ital privado , a base de 
los alquileres siguiente : 

80 ~º crédito 3,5 % crédito R enta an=l 4/r¡uiler mensual 20 % capiwl 7,i 9o capital 
- -- -

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas 

18.000 
4·.532 630 

317 
133 1.080 90 

23.200 815 
5.800 406 

159 1.380 115 
28.500 1.000 

7.150 500 
180 1.680 140 

38.500 1.340 
9.600 672 

268 2.280 l<lO 

«Descentralización industriahi , un estudio sobre los fin es ri el ahorro po
pular como m edio para el acceso a la propied ad ele la viviemh. y otro 
de la ley d e Bonificables. 

Formando parte de este apéndice, se incluían dos esquemi.s rl e los 
fa ctores del problema y el e su solución; y, co mo fnnclamental , se in
corporaba el bosquejo d e un estudio del aspecto económi co como clave 
ele la posible solución , introduciendo el concepto de variación Je valor 
monetario a lo largo de la vicia el e la vivienda, limitando la vida de la 
mi sma y sugiriendo los conceptos de ALQ ILER ECESARl.0, SUFI
CIENTE, COMPE SADO, LEGAL, REAL, DE PLUS DE ··1LV1ENDA 
y de CAJA DE COMPE SAC IO DE U ORGA ISMO RF«;ULADOR, 
ineludible para la financiación de la solución propuesta , poc descontado, 
ele carácter nacional , dado que implicaba una modificación el e la actual 
leµ; islación sobre Arrendamientos urbano s. 
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